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DE LA PKOVIMM DE LEON. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qae los Srcs. Alcaldes y Secretarios re-
tlbaá los humeros del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número sigüíente. 

Los Secretarios cuidarán de eantérrar losffofe-
fine* coleccionados ordeaadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

liassuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, 14, (Puesto de los HUCYOS.) ; i .:. 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
suscricion. '' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las, disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés psrtfcular pagarán 
«n « a i , adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Imtiem'u itl Cmeioii Viiistni. 

; S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 

Serenísima Señora Princesa de 

Asturias continúan en esta Córte 

sin novedad en su importante 

salud. 

(Gaceta del 2 de Abr i l . ) 

RIALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina , y 
fundada en el mal estado de su salud, 
Me ha presentado el Contraalmirante 
de la Armada D . Santiago Durán y 
L i r a ; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado. 
. Dado en Palacio á primero ile A b r i l 

de .mil ochocientos setenta y seis.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del C o n 
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 

'del Cstillo. 

E n atención á las circunstancias 
que concurren en Don Juan Anteque
ra y Bobadilla, Contraalmirante de 
la Armada y Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
H a r i n a . 

Dado en Palacio á primero de A b r i l 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . It53. 

El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en Realórden cir 

cular de 28 de Marzo último, me 

dice lo siguiente: 

•Uno de los deberes más - impe r io 
sos de esteiMinisterio es Telar por la 
administración de los pueblos y pro
curar por: cuantos medios están á su 
alcance y dentro de sus atribuciones, 
que tanto las Diputaciones provincia
les, como los.municipios lleguen á l a 
nivelación de sus presupuestos, y fa
vorezcan con su ¡luetrada y recta ges
tión económica, el desarrollo de la 
producción provincial; • y • municipal, 
que tanto interesa á la riqueza ge
neral como á la privada. 

A este fin y con el de conocer de 
una manera clara y p r e c í s a l a situa
ción económica de las provincias pa
ra poder aplicar remedios eficaces que 
contribuyan á realizar los fines i n d i 
cados se dirige á V . S la presente 
circular; esperando de su reconocido 
celo que á la mayor brevedad' dicte 
las órdenes oportunas á la Diputacio:i 
provincial y municipios que sean ca
pitales de partido para que aquella y 
estos en el término de 30 días, conta
dos desde el en que se le comunique 
la presente; facilite por conducto de 
V . S. los datos que en los' adjuntos 
estados se piden; relativos, unos a l 
presupuesto general ' de 1875 á 76 y 
á ser posible además del anterior el 
de 1876 á 77; y otros á la actual si
tuación de los pósitos "expresando en 
el primero los gastos, ingresos, déficit, 
medios para estinguir este, deuda flo
tante y recursos arbitrados para amor
tizarla y en el segundo el capital, 
préstamos, creces de este y total en 
metálico y en granos.» 

Lo que he dispuesto publicar 
en este BOLKTIN OFICIAL previ
niendo á los Alcaldes de los mu
nicipios cabezas de partido que 
en el término improrogable de 
ocho dias remitan á este Gobier
no los dos estados que se intere
san arreglados en un todo á los 

modelos que á continuación se 
insertan, consignando los datos 
correspondientes con toda exac
titud y precisión, yi en el de 20 
dias pasen á éstéGobierno, si po
sible fuera, otro estado del pre
supuesto general de su localidad 
correspondiente al' ejercicio de 
1876-77 y en idéntica forma al 
modelo de su referencia. -

León 11 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 
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El Exmo. Sr. Capitán general 
de Castilla la Vieja, me dice lo 
que sigue: 

«Me be enterado con suma satis
facción de la patriótica y generosa 
conducta observada por V . S., la Aso
ciación de l a Cruz Roja y corporacio. 
nes de esa provincia, a l auxiliar k los 
desgraciados heridos y enfermos p r o 
cedentes del Norte, tratando de a l iv iar 
los males de la guerra. 

Doy á V . S. las más espresivás gra
cias y le ruego se las dé en mi nom
bre á cuantos han contribuido a l efec
to, patentizando una vez más los hu
manitarios sentimientos que en todas 
ocasiones han demostrado.» 
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Lo que se hace público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento y salisfaccion de 
todos los que generosamente han 
prestado sus servicios á los va
lientes heridos del ejército. 

León 10 de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

(Gacela del 8 do Abril.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Excmo. Sr . : Env is ta de las varias 
consultas elevadas á esto Ministerio 
acerca del destino que debe darse á 
los mozos que, sujetos á responsabili
dad de quintas, se han presentado y 
obtenido indulto procedentes de las 
filas carlistas, S. M . e l R e y ( q . D . g \ ) , 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer lo s i 
guiente: 

1. ° A los individuos procedentes 
de la clase de Oficiales ó de l a de tro
pa de las filas carlistas, que tengan 
responsabilidad de quintas y hayan 
sido indultados del delito de rebelión, 
se les concede tambien indulto de la 
pena que pueda corresponderles como 
prófugos; debiendo en su consecuen
cia servir en el Ejército el tiempo 
asignado á su quinta ó llamamiento, 
á menos que quieran redimirse ó sus
tituirse, lo cual podrán'verificar con 
sujeción á las Reales órdenes de 16 de 
Mayo del año últ imo y 5 de Marzo 
pró j imo pasudo. 

2. " L a concesión de estas gracias 
podrá, hacerse en Ins Cajas de quintos 
ó en los cuerpos á que fuesen destina
dos dichos individuos, sin obligarles 
á presentarse para verificar l a susti
tución ó redención en lus provincias 
respectivas con objeto de cubrir sus 
cupos. 

3. ° Para el cumplimiento de las 
anteriores prevenciones, los Capita
nes generales dispondrán que por las 
Autoridades de los puntos donde ha
yan ido á residir carlistas acogidos á 
indulto se remitan á la mayor breve
dad posible á las Diputaciones pro
vinciales respectivas certificados en 
que se haga constar los que tengan 
responsabilidad de quintas. 

4. ° Con estos certificados dichas 
Diputaciones ordenarán el ingreso en 
Caja do los presentados á quienes hu
biese cabido la suerte de soldados á 
fin de que, cubriendo cupo por el 
pueblo correspondiente, obtengan su 
libertad los suplentes. 

De Real órden b digo & V . E . para 
su conocimiento. Dios guarde i V . E . 
muchos años. Madrid 3 de A b r i l de 
187(5.—Ceballos.—Señor 

Diputación provincial. 

Sficretaría.—Negociddo I.0. 

Esla corporación, teniendo en 
cuenta que son igualmente dig
nos de la gratitud de la provincia 
los que han vertido su , sangre 
combatiendo la insurrección car
lista, que los que lo han hecho 
defendiendo contra los rebeldes 
de Cuba lá integridad de la pa
tria, ha acordbdo en sesión de 
ayerque los premios concedidos 
á los inutilizados y padres de los 
muertos en campaña con motivo 
de la guerra civil, sean estensivos 
en igual cantidad y con las mis
mas condiciones a los individuos 
de la clase de tropa y de la Guar
dia civil, que habiéndoles'corres
pondido la suerte de soldados, 
quedaren inútiles ó hayan muer
to en la campaña contra los in
surrectos cubanos. 

León 7 de Abril de 1876.— 
E l Presidente, Manuel Criado 
Ferrer.—El Diputado Secreta
rio, Joaquín Uodriguez del Valle. 

Sesión de i it Abril Je 1816. 

PRESIDBNCU DEL Sil . GUIADO F C M i E J . 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Bustamante, Fernandez Flo-
rez, Bernardo, Pérez Criado, Redon
do, Banciella, Martínez Luengo, Gar-
cés, Mart ínez Poblador, Mercadillo, 
Sabugo, Sánchez Alonso, García (don 
Pedro), Llamazares. Aramburu, Ma
ta, Mora Varona, Miranda, Armón-
gol, Rodrignez del Vallo, Sánchez 
Ibañez y Siso, leida el apta de la an
terior fué aprobada. 

Quedó enterada la Diputación de 
que el Illmo. S r . Obispo de la Dióce
sis no había podido asistir á la recep
ción del Batallón provincial por im
pedírselo sus ocupaciones y hallarnos 
m cuaresma. 

Dada lectura de la comunicación 
de la Sociedad de Amigos del Pais 
reclamando se consigne en el presu
puesto una suma para atender á los 
gastos de la Exposición, se acordó pa
sase á Fomento para dictámen. 

Se leyeron varios dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia respecto á 
la concesión de socorros. 

Leido el proyecto de presupuesto 
para el «jercicip próximo, quedó so
bre la mesa por el tiempo reglamen
tario . 

Sr . Presidente. Antes de entrar 
en la órden del día, me creo en el de 
ber de decir dos palabras á los seño
res Diputados. 

Por la lectura de la comunicación 
deque ayer se os dió cuenta, visteis mi 
nombramiento para presidir esta Cor
poración. No se cuales habrán sido los 

móviles que impulsaron alJ&obderna 
de S. M . & investirme con tanV 
cargo, porque si estos puestos si^Síl 
fian á los que réunen grandes méri tos, 
yo estoy, desprovisto de ellos y soy e l 
úl t imo de'.todos vosotros. Creo por lo 
mismo que ha sido un tributo qua se 
quiso rendir á la ancianidad, y en es
te sq puesto ya veis cuanto necesitaré 
de vuestra indulgencia para desempe
ña r mi cometido. Partidario de la es
tricta observancia de la ley, cumplirá 
fielmente con el reglamento soste
niendo á todos en sus derechos. Creó 
que no tendré necesidad de apelar á 
este procedimiento, dada la unanimi
dad de miras y aspiraciones de los 
Sres. Diputados. Confio por lo m i s 
mo que inspirándonos todos en el 
cumplimiento, de nuestro deber, ca
minaremos unidos para resolver con 
acierto los asuntos que nos están en
comendados, introduciendo en los ser-
vicios públicos cuantas economías 
sean posibles, p.orquebien los necesi
tan los pueblos de. la provincia. 

Entrándose en la órdén del dia se 
dió lectura por segunda tez deí dictá
men de l a Comisión especial de cuen
tas, proponiendo la aprobación de las 
correspondientes a l año económico de 
1874 a 75, rendidas por el deposita
rio D . Cándido García Rivas; y como 
no hubiese n i n g ú n Sr . Diputado que 
quisiera hacer, uso de la palabra, se 
acordó aprobarlo con las reservas que 
en el mismo se indican, debiendo ex
pedirse los finiquitos oportunos a l D e -
positorio y demás cuentadantes de 
Instrucción pública y Beneficencia. 

Abierta discusión sobre el proyecto 
de establecer mía imprenta por cuen
ta de la provincia en la que se haga 
la tirada del Boisr in OFiciÁi, y demás 
impresiones necesarias para realizar 
los servicios de la Diputación, recla
mó el uso de la palabra el Sr . Mora,4 
quien le fué concedida y dijo: 

Sr . Mora. L a Comisión especial en
cargada de estudiar este asunto, para 
desempeñar con acierto su cometido, 
se dir igió á todas las Diputaciones de 
la península. Treinta son las que han 
respondido á la pregunta que lus di 
rigimos, y de sus contestaciones re
sulta; que once han establecido i m 
prentas en los Hospicios con el objeto 
de enseñar á los acogidos un oficio con 
el que puedan en el dia de su eman
cipación ganar el sustento y ser ú t i 
les á la sociedad, y otras dos piensan 
también realizar idéntico pensamien
to, habiendo consignado en sus pre
supuestos Jas cantidades necesarias 
para ello. Aparece además que de las 
mismas once provincias enunciadas, 
tres suprimieron el servicio; en dos 
de ellas por no proporcionarlas ven
tajas y la ú l t ima mediante haber con
tratado en buenas condiciones con los 
industriales de la misma la tirada del 
Boletín y demás servicios por un pe
ríodo de seis años. Examinado el pen
samiento de una manera concreta, es 
indudable que puede realizarse, y 
proporciona ventajas, puesto que en 

l o s ^ n t o s donde se ha planteado se 
;soifóene con utilidades positivas, de

ludo ganancias de importancia, que 
se van aumentando á medida del ma
yor número de l a tirada. E n esta 
provincia, teniendo en cuenta que el 
Boletín cuesta 12.000 pesetas que 
el trabajo tipográfico de las diversas 
dependencias de la misma Diputación 
ascienden á 2.395 pesetas, que agre
gadas á las anteriores dan un total de 
14.395, puede asegurarse que se ob
tendr ía una economía de bastante im
portancia si se plantea la reforma que 
se indica. 

Á pesar de esto. la Comisión no se 
atreve á proponer resueltamente l a 
adopción de dicha medida ante dos 
consideraciones: es la primera que 
perjudicaríamos á la industria parti
cular establecida en la localidad, que 
viene sosteniéndose á espensas de los 
trabajos oficiales; y consiste la se
gunda en l a necesidad de sobrecargar 
el presupuesto de gastos con la pa r t i 
da de 10.000 pesetas. 

E n vista de esto la Comisión s u 
bordina su pensamiento á la conducta 
que antes de la subasta adopten los 
industriales de la capital. 

S i estos ante la perspectiva de los 
perjuicios que seguramente se leshan 
de ocasionar, hacen proposiciones 
aceptables para desempeñar con mas 
economía que hasta aqu í el servicio 
del Boletín, y se comprometen á en
señar un número de acogidos en sus 
establecimientos, podría prescindirse 
de la creación de la imprenta por 
cuenta de la provincia; en otro caso 
es de necesidad verificarlo. 

De iodos ¡nodos, se propone que se 
consiguen 9.000 pesetas en el presu
puesto para el ejerciciopróximo, para 
que dentro de dicho crédito la Comi
sión provincial, bien establezca la im
prenta, ó determine lo que crea mas 
ventajoso á los intereses de la pro
vincia . 

De esta suerte no nos harán la for
zosa los tipógrafos corno viene suce
diendo en todas las subastas que 
anualmente secolubran para la publ i 
cación del Boletín. 

Sr . Bustamante. Oí con gusto la 
lectura del dictamen que se discute y 
las acertadas esplicaciones del señor 
Mora, fundadas en datos estadísticos. 
E l pensamiento no es nuevo; viene 
acariciándose desde hace bastante 
tiempo, si bien ha tropezado siempre 
su planteamiento con la falta de re
cursos de la provincia. Por más que 
deseo verlo realizado desde luego, de
bieran pedirse antes de verificarlo a l 
gunos más datos estadísticos; por ejem
plo, el número de boletines que tira 
cada provincia y el coste de los mis-
m«.s, para en vista de todo obrar como 
proceda y sea conveniente. 

Sr . Mora. Los antecedentes que 
reclama el Sr . Bustamante obran en 
el espediente según voy á demostrar 
(leyó varios documentos.) No veo, 
pues, necesidad de pedir más; y como 
quiera que las observaciones de S. S . 



no hacen más que corroborar las d é l a 
Comisión, suplico á los Sres. D i p u 
tados se sirvan aprobar el dictámen. 

Hecha' la oportuna pregunta por un 
S r . Diputado Secretario, se acordó 
aprobarle en votación ordinaria. 

Leido el de la Comisión de Benefi
cencia proponiendo se pasasen las pe* 
ticiones de los padres de los muertos 
en' acción de guerra á la Comisión de 
Hacienda para que consigne l a suma 
con que ha de socorrérseles, usó de la 
palabra el Sr . Mora para pedir que 
este dictámen y el relativo á la sus-
cricion al fondo nacional para socorro 
-de los inutilizados, debían discutirse 
s imul táneamente por él enlace intimo 
que entre sí tienen, sin necesidad de 
dictámen de la Comisión de Hacienda. 
Espuso además que cre ía . inú t i l de
mostrar la conveniencia de conceder 
un socorro á los que han tenido la 
desgracia de perder á sus hijos en la 
campaña contra los carlistas. 

E l Sr . Siso, de la Comisión, contes
tó al Sr . Mora , que al pasar el espe
diente á Hacienda, se proponían des
de luego que. esta Comisión consig
nase la partida consiguiente en el 
presupuesto: pero en vista de las ob
servaciones de S. S. retiran el dicta
men con el objeto de precisar lo que 
ha de entregarse y reglas necesarias 
para la distr ibución. 

S in más debate se retiró el dictámen 
para ampliarlo. •• 

Leída la proposición suscrita por 
los Sres. Mora Varona, López Busta-
mante y Bernardo, para que se refun
dan en un solo cargo los dé Adminis
trador y Capellán del Hospicio de 
León, en vista de l a renuncia presen
tada por este úl t imo funcionario, re
clamó el Sr. Rodríguez del Valle de 
los firmantes se sirvieran, manifestar 
si se hacia estensiva ai Hospicio de 
Astorga. 

Sr. Mora. A l examinar la Comi
sión provincial el proyecto de presu
puesto vigente, se la ocurrió el mismo 
pensamiento que es objeto de la pro
posición leída; pero aun cuando tenia 
el convencimiento do que la reforma 
era beneficiosa, sin quedar por eso 
desatendidos los servicios, antes bien 
mejortndolos, no la realizamos por lo 
mismo que había que hacer vacantes, 
y esto es siempre doloroso, y muy es
pecialmente á la Diputación, acos
tumbrada á respetar á sus empleados. 
Cuando en este aiio nos dedicamos al 
estudio del presupuesto, teníamos ya 
la evidencia de que vacaría la plaza 
de Capellán, por cuanto el qué lades-
empeflaba se acercó á manifestarnos 
que el Prelado le destinaba al curato 
de que era párroco. N o nos atrevimos 
á pesar de esto á proponer la refun
dición, porque el reglamento del es
tablecimiento indicaba el número de 
•funcionarios que en el Hospicio ha 
de haber, y porque tampoco creímos 
oportuno invadir vuestras atribucio
nes. Unicamente cercenamos una par
tida para pago de misas al Capellán, 
mponiendo al que en lo sucesivo ob

tenga este cargo la'obligacion de ce
lebrarlas. E n vista de esto y encon
trándonos con la renuncia de dicho 
funcionario, apelamos á la proposición 
que voy á defender y que espero t o 
méis en consideración. 

Ta l cual se halla el Hospicio de es
ta ciudad, puede decirse que el cargo 
de Administrador ?stá reducido á bien 
poca cosa, por cuanto todos sabéis 
que ese establecimiento se sostiene á 
espensas del repartimiento'que recau
da l a Diputación y entrega después á 
los diversos partícipes del presupues
to. Ahora bien, concentrando todos los 
fondos en la Caja provincial é impo
niendo á los contratistas de Beneficen
cia la obligación de cobrar en ella, el 
cargo de Administrador está limitado 
á entregar las asignaciones á los em
pleados de la casa y al pago de socor
ros de lactancia, que aun alambicando 
las cosas podría evitarse lo primero 
con encargar á los empleados que 
nombrasen un habilitado. Esto es
puesto, ó sobra el Capellán ó el A d 
ministrador, y como l a cura de aimas 
y el cargo de misas no puede desem-
pefiarlo un lego, es claro que el que 
debe quedar escedente es el ú l t imo, á 
mános que encargásemos á un estrafio 
que levantase dichas cargas. 
' P o r otra parte, la medida que se 

propone, está en armonía con las tra
diciones de la casa. Cuando esta se 
fundó solo contaba con un Cspellan-
administrador, no obstante tener que 
recaudar directamente de los pueblos 
las muchas rentas con que estaba do
tada. Creo, pues, que hoy que se pre
senta ocasión, estamos en el caso de 
a l iv iar á los contribuyentes reducien
do el presupuesto. Antes de concluir, 
voy á contestar á una pregunta que 
nos ha dirigido el Sr . Rodríguez del 
Va l le . A l organizarse en el Hospicio 
de Astorga la Administración en el 
estado que hoy se encuentra, se hicie
ron economías que aquí no hab í a . Por 
otra parte-, tampoco se encuentra en 
igualdad de circunstancias que León, 
ni es posible que contratistas y demás 
part ícipes cobren directamente en la 
Caja de la Diputación. 

Sr . Rodríguez del Valle (en contra ) 
Se han invocado para la reforma que 
se proyecta las economías, la centrali
zación de fondos y otras razones más 
que ha espuesto el Sr . Mora Varona 
al defender la proposición; eciiando 
mano de sus mismos argumentos, voy 
á demostrar á S. S. que no hay razón 
para que en el Hospicio de León se 
refundan los cargos do Administrador 
y Capel lán, y en el de Astorga los 
desempeñen diferentes personas; por
que si aqu í se puede imponer á los 
contratistas de suministros la obliga 
cion de cobrar en la Caja, hagámosla 
estensiva i ios de Astorga; vengan 
todos á nuestra Depositaría como lo 
verifican los de bagajes, y están sal
vados los inconvenientes y conflictos 
que el Sr . Mora Varona teme. Nada 
implica tampoco que antes de ahora 
se hayan hecho economías, para que 

dejemos de llevar á dicho estableci
miento las mismas que los firmantes 
de la proposición quieren para el Hos
picio de la capital. Creo, por lo tan 
to, que no debe tomarse en considera
ción lo que se propoue, á ménos quo 
l a medida sea general. 

Sr . Redondo. S i larefundicíon de 
los cargos de Administrador y Cape
llán pudiera hacerse sin lastimar los 
derechos creados, yo daría con gusto 
mi voto á la proposición que se discu
te, pero como no sucede así , y nos 
hallemos en idéntico caso que en el 
ejercicio anterior, tengo con sent i 
miento que negárselo. Estoy confor
me, si existieran dos vacantes, en que 
se accediese á lo que se solicita, por 
más que encomendada la Adminis t ra
ción á un eclesiástico, estábamos es-
puestos á que el Prelado la declarase 
vacante, en el mero hecho de obligar
le á que volviese al beneficio. T a m 
poco debéis olvidar que los cánones 
imponen ciertos deberes que no pue
den impugnemente infringirse, y no 
concibo cómo el que desempeña un 
beneficio eclesiástico vá á encargarse 
<le la Administración de un estable
cimiento. 

Sr . Bustamante, (en pró) . Hace 
un año que propuse lo mismo que se 
indica en la proposición que se discu • 
te, y no se aceptó, porque mediaban 
personas, y cuando esto sucede, todos 
huyen de tratar estas cuestiones s i 
quiera redunden en beneficio de la 
Administración. Me congratulo que 
la luz se haya hecho y que lo que en
tonces pedia, venga hoy. que existe 
una vacante, á realizarse, aun cuan
do para ello se haga el sacrificio de 
un empleado, de quién no hay motivo 
de queja. 

Cuando se erigió el Hospicio de 
León, su fundador el Sr . Cuadrillero, 
Obispo de esta Diócesis, puso a l fren
te del mismo & un Eclesiástico que 
desempeñaba los cargos de A d m i n i s 
trador y Capellán. Creo que tan i lus
trado Prelado estaría a l corriente de lo 
que los cánones preceptúan respecto á 
deberes y obligaciones de los clér igos 
y si estos estuviesen incapacitados 
para administrar, cuente el S r . Re
dondo que no sería el Prelado el que 
empezase por barrenar la legislación 
canónica. 

Con esto se demuestra que no hay 
inconveniente ninguno en la refundi
ción, tanto más necesaria, cuauto 
que vacante la plaza de Capellán es 
indispensable en la casa un eclesiás
tico que suministre á los acogidos el 
pan del alma, más necesario que el 
corporal, que les enseñe la doctrina 
cristiana, que rece con ellos el Santo 
Rosario, que diga Misa y practiqoe 
en fin otros actos que no son propios 
de los legos. 

Rectificaron los Sres. Rodr íguez 
del Val le y Bustamante. 

Concedida la palabra al Sr . A r -
mengol, impugnó la proposición, i n 
dicando que exigiendo los beneficios 
eclesiásticos residencia mal, podría en

comendarse á estos l a administración,, 
sin que pruebe nada el hecho citado 
por el Sr . Bustamante respecto a l fun
dador, porque no es l a primera ni l a 
segunda vez que los Obispos han obli
gado 4 los Administradores eclesiásti
cos de los Hospicios á volver ¿ sus cu
ratos. Combatió lo manifestado por e l 
Sr . Bustamante, respecto á quedar 
abandonada si se suprimía la plaza de 
Capellán, la educación de los acogidos, 
por cu anto podía esta correr á cargo 
del Párroco, quién seguramente sa 
encargaría con gusto de ella, quiz& 
con mayor éxito que si viviese dentro 
de la casa* concluyendo por suplicar 
que se desechase l a proposición. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se tomó en consideración en 
votación ordinaria por mayoría de 
votos. 

Hecha la pregunta sí se declaraba 
urgente, y acordado así también por 
mayor í a , se abrió discusión acerca da 
la misma, y como no hubiese n i n g ú n 
Sr . Diputado que quisiese hacer uso 
de la palabra, se aprobó en todas sus 
partes en votación ordinaria. 

Deseando rendir un tributo á l a 
memoria de los már t i res del honor 
mili tar que sucumbieron en defensa 
•de las instituciones, combatiendo á 
los carlistas, se acordó celebrar honras 
fúnebres por su eterno descanso el sá
bado S del corriente en l a iglesia del 
Hospicio provincial de esta ciudad, 
invitando á l a ceremonia por medio 
del BOLETÍN á las autoridades y corpo
raciones. 

Enterada la Diputación de haber 
dispuesto el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Izagre conceder una 
pensión vital icia á los soldados hijos 
del distrito inutilizados en la guerra, 
acordó se dén las gracias á dichas c-ro 
poraciones por su patriótica resolu
ción. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de BeneBcencia, se 
acordó conceder ú José Alonso, vecino 
de Reyero; Vicente Campelo, de León; 
Raimundo López, de Carracedo; Joa 
q u í n Riesco, de Andanzas; Juan L u 
na, de Cacabelos y Matías V i l l a d a n -
gos, de Villadangos; el socorro que 
solicitan para atender á la lactancia 
de sus hijos; desestimando por no reu
nir los requisitos de reglamento las 
solicitudes de Benito Vall inas, de 
León; Camilo Berjon, de Urdíales y 
Luis Reguera, de Santas Martas; p i 
diendo la misma gracia. 

Fueron aprobados los dictámenes de 
l a Comisión de Beneficencia proponien
do que se recoja en el Hospicio de A s -
torga por el período de la lactancia, a l 
niño Manuel Vivas Beledo, de Genes-
tacio, y á su madre en el Hospital, s i 
reúne á juicio del facultativo las con 
diciones necesarias; y que se desesti
men las instancias de Petra Fernan
dez, vecina de Montejos y A g u s t í n 
Cobo, de Orellán; la primera por sa
tisfacer mayor cuota de contr ibución 
que la exigida para las declaraciones 
de pobreza, y el segundo por haber, 



contraído matrimonio sin el permiso 
prévio de l a Corporación que exije el 
reglamento. 

L o fué igualmente el d ic támen de la 
misma Comisión proponiendo que se 
eleven i resolucion definitiTa los acuer
dos d é l a Permanente adoptados en 
asuntos de Beneficencia, desde la últi_ 
ma reunión de la Asamblea. 

Conforme con lo propuesto también 
por la Comisión de Beneficencia que
dó acordado no haber lugar á conce
der el auxilioque del presupuesto pro-
Tincial solicitan los Alcalde de barrio 
de Val le y V i l l a r en el Ayuntamiento 
de Vegacervera; para combatir una 
epidemia variolosa que dicen existe 
en aquel distrito, toda vez que ni se 
justifica la existencia y estension de 
la enfermedad, ni á los Alcades de 
barrio están encomendados los servi
cios sanitarios, debiendo ponerlo sin 
embargo, en conocimiento del S r . .Go
bernador para que como encargado de 
velar por la» leyes y disposiciones del 
Gobierno de S. M . exija & los A l c a l 
des constitucionales el cumplimiento 
de las de Sanidad. 

N o habiendo más asuntos de que 
tratar se dió por terminada la sesión 
de este d ia . Orden para la siguiente: 
Discusión del; presupuesto para el 
ejercicio de 1876 á 1877. 

E r a n las dos. 
Xeon 6 de A b r i l de 1876.—El Se

cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Capitanía general. 

CapilMÍa Jtntral de Caslilla la Vieja.—l. f. 

El Excmo. Sr. Teniente General Con 
de de la Cañada, Capitán General de 
esle disliilo se lia servido dirigirme pa
ra su publicación la proclama que en 
copia tengo ol honor (le adjuntarle. 

A l cumplir titn grato encargo y hacer 
presente á V . S. el reconocimiento que 
merecen al Sr. Conde de la Callada los 
distinguidos servicios de V . S!, le su
plico que este escrito y la alocución que 
se cita sean insertados en el BOLETÍN 
OFICIAI. de esa provincia para conoci
miento y salisfaccioD de las autoridades 
y habitantes de la misma. 

Dios guardo á V . S. muchos aflos. 
Vallaüolid 8 de Abril de 1876.—El Ca
pitán general interino, Luis F . GolGn.— 
Sr. Gobernador civil de León. 

CASTELLANOS.—La voluntad de S. M . 
el Rey (q. D. g.) me separa do vosotros 
honrándome con el mando de la Capita
nía General do Estremadura. Sangrien
ta y debasladora ardía la guerra civil 
en- muchas de las provincias de la Mo. 
uarquía cuando á esta tierra clásica de 
la lealtad y la hidalguía vine yo. A l va 
lor, la abnegación y la constancia do 
vuestro excelso y jóven soberano habe¡s 
sabido responder vosotros con la sensa. 
tez el alto patriotismo y el admirable 
buen sentido que ofrece siempre como 
seguro resultado la victoria. En un pue
blo asi leal, ilustrado y dócil basta la 
voz amiga de sus aulotidades: sobran 

, loa elementos de fuerza material, us de
bo, castellanos, profundo reconocimien
to por vuestra noble conducta y se la 
debo á las celosas y dignas autoridades 
civil, judicial y eclesiástica que tan ac
tiva y celosamente me secundaron. E l 
mando, castellanos que me hicisteis á 
mí tan fácil, la confianza que en mi de-
positaísleis; dispensadla ai bizarro Gene
ral Montenegro que me sucede, conser
vad el sosiego y la paz en que se funda 
el sólido bienestar y la prosperidad. 
Mis aspiraciones quedarán satisfechas y 
cumplidas si conserváis de mi tan grato 
recuerdo como el de vosotros lleva—El 
General Conde de la Canadá.—Es co
pia.— Luis F . Golfin. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos "que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del ano económico de 1876 á 1877, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten e« las respecti
vas Secrétarla:, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan lenido-
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen , les 
parará todo perjuicio, 

Fobero. 
Encinedo. 
Izagre. 
Santiago Millas. 

Juzgados. 

D. Alejandro Puerta, Juez de primera 
instancia de esle partido de Llanes. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Paulino Gutiérrez, natural de Alman-
za, en la provincia de León, de ignorado 
paradero, cuyas sellas se insertan á 
conlinuacio», para que dentro del té r 
mino de quince dias á contar desde la 
inserción del presente, comparezca en 
este Juzgado para responder á los car
gos que contra él resultan en la causa 
que se sigue sobre hurto en el estable
cimiento de zapatería do Cosme Pérez, 
con apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

Señas del Paulino. 

Edad como de 17 años, estatura re
gular, color pálido, sin pelo de barba, 
pelo y rejas castafio, con bastante car
nosidad encima del ojo, estelado de las 
rodillas hacia dentro; viste pantalón de 
paflo rojo usado y remendado, chaqueta 
corla de pallo azul también usada, ca 
misa de lienzo blanca, sombrero hongo 
negro viejo y zapatos. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de poli
cía judicial, procuren la averiguación 
del paradero de dicho Paulino, y si fue
se habido procuren su detención y con-
ducion á esto Juzgado con las segurida
des necesarias. 

Y para insertar en el BOLETIH OFICIAL 

de la provincia de León, libro el pre
sente que firmo en Llanes á seis de 
Abril de mil ochocientos setenta y seis. 
—Alejandro Puerta.—Por su mandado, 
Juan B . de la Vega Isla. 

Licenciado D. Evelio Mateo Alonso, 
. Juez municipal de Arddn. 

Hago saber: que por renuncia del que 
la désempefiada, se anuncia vacante por 

-cuarta vez la plaza de Secretarlo su
plente, por término de treinta dias, den
tro de cuyo plazo presentarán los aspi
rantes sus solicitudes documentadas en 
la forma que anteriormente se anuncia, 
debiendo proveerse con arreglo al regla
mento d« 10 de Abri ide 1871. ' 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos espresados. Fresnellino y Abril 
7 de 1876.—Licenciado Evelio Mateo 
Alonso.—P. S. M . , Agustín Manguero. 

D. Facundo López, Juez de primera ins
tancia de Bermi'lo de Sayago y su 
partido. 

Hago saber que en este Juzgado, dis
trito dé la Audiencia de Vallaiiolid, pro? 
vincia de Zamora, se halla vacante la 
plaza de Médico forense. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán sus solicitudes en este Juzgado, con 
los documentos que acrediten hallarse 
adornados de los requisitos que deter
mina él artículo 5.° del decreto de 15 
de Mayo de 1872, en el término de 15 
dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela de J I a i r i d . 

Bermillo de Sayago Marzo 29 de 
1876,—Facundo López.—El Secretario 
de Gobierno, José Garcia Serrano. 

Anuncios oGciales. 

Direcc ión gencrnl de Correos 
y Te légrafos . 

En cumplimiento á lo preceptuado en 
el ar l . 2.° del Decreto do 21 do No
viembre de 1874, el día 1." de Mayo 
del aflo actual darán principio los ejer
cicios para proveer las plazas vacantes 
de oficiales segundos que existen en el 
Cuerpo de Telégrafos, para lo cual se 
admiten solicitudes en el Negociado ).* 
de la Dirección general liasla el 25 in
clusive del próximo mes de Abr i l . 

Los candidatos á las expresadas pla
zas deberán acreditar en debida forma 
ser espafioles, mayores de 16 anos y 
menores de 50, y sin tacha legal ni im
pedimento para desempeñar cargos pú
blicos. 

Las materias y extensión con que se 
exigen los ejercicios se hallan detalladas 
en el programa aprobado en 24 de Abril 
del aSo último. 

Madrid 17 de Marzo de 1876.—E| 
Director general, Gregorio Cruzada V i -
llamil. 

D. Juan Castados y Uchoa, Comandan
te Fiscal del primer Datallon del Re
gimiento Infantería Zamora, núm. 8. 

Hallándome instruyendo sumaria con
tra el cabo primero de la sesta compa
ñía de dicho Batallón y Regimiento, 
Tomás Alonso Bravo, por el delito de 
deserción cometido el dia seis de Mayo 
del ano próximo pasado desde la villa 
de Puente la Reina (Navarra); 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado cabo primero, sefialán-
le la guardia de prevención de este Re
gimiento, en Victoria, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30-
dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señala
do, le seguirá el perjuicio á que haya-
lugar. 

Arriaga 29 dé-Marzo de (876.—Juan 
Castaños y Ocboa. 

Anuncios particulares. 

BASCO HIPOTECARIO M ESPASA, 
PRÉSTAMOS CON UIPOTGCA : 

al 7 por l O O anual y n plazos 
de 5 á SO arto». 

Su representante en esta provincia 
D. Ramón G . Puga Sanlalla, quien fa
cilitará todos los antecedentes nece
sarios. 

Calle de Santa Cruz, comercio. 2: 

CATECISMO HIGIÉNICO 
PARA LOS NISOS 

por 
a. V I C E X T E D I E Z CAil'SEVO, 

MÉltlCO T I T U L A R DE ESTA C A P I T A L . 

Se vende á 4 reales ejemplar en la 
imprenta de este periódico. 

E L MUNDO CÓMICO 
SEMANARIO HUMORÍSTICO ILUSTRADO, 

Isaficl la Calúllcn, tO, linjo, Madrid.. 

' Esta interesante publicación contiene 
chispeantes artículos, anécdotas, cuen
tos, epigramas, con caricaturas de nues
tros mejores dibujantes, grabados por 
distinguidos artistas. 

Precios de suscricion. 
En provincias: un trimestre 15 rs.; 

un semestre 26 y un ano 52. 
Los suscritores por 6 meses, recibirán 

como regalo el álbum cómico que se-
mestralmeote se publica. 

A V I S O . 
En la imprenta de este BOLB-

TIIÍ tenemos ya colecciones de 
presupuesto municipal; también 
se venden por separado las rela
ciones y demás impresos de que 
consta. 

Imprenta de Rafael Garzo é Hijo*» 
PuestodelosHuevK, tiiim.H. 


